
ANUNCIO

D. ANTONIO MARTIN MELERO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA.

HACE SABER: Que con echa de 12/12/2023 se ha dicado Decreo de Alcaldía de CSV
6FXR7X3GDLELCSWEYWMQPC726, del que se exrae lo siguiene:

Asunto: Expediente nº 442/2021 Aprobación de las bases que rigen la convocatoria de la Bolsa de
Empleo para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio del Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla.

Dada cuena de la Providencia de Alcaldía, de echa de 11 de diciembre de 2023, mediane la cual se

esablece la necesidad de orma exraordinaria la aperura de la «bolsa de empleo» para aquellas

personas que esén ineresadas en ormar pare de la misma y que no se encuenren inscrias en ella.

las personas ya inscrias no enen que volverse a inscribir. Los nuevos inscrios/as una vez baremados

comenzaría en la posición a parr del úlmo/a candidao/a de la Bolsa acual.

RESULTANDO que, por acuerdo del Pleno de esa Corporación de echa de 24 de sepembre de 2015,
publicado en el Bolen Ocial de la Provincia de Sevilla número 12, de 16 de enero de 2016, se aprobó el
Reglameno Regulador de la Selección y Cese de personal no permanene del Ayunamieno de La
Puebla de Cazalla que sirve de base para la regulación de la "Bolsa de Empleo para la presación del
Servicio de Ayuda a Domicilio".

CONSTANDO que, en el Decreo de Alcaldía 88/2013, de echa 5 de marzo de 2013, se deerminan los
servicios que han de enenderse prioriarios en el ámbio compeencial de la Corporación, en el marco
de la Ley 17/2012 de 27 de diciembre.

CONSTANDO que, según el Acuerdo Plenario de 29 de Sepembre de 2016 donde se jan los servicios
prioriarios para el Ayunamieno de La Puebla de Cazalla en el marco de la Ley 17/2012 de 27 de
diciembre, en su aparado Segundo.- “Las conraaciones de personal laboral emporal y en su caso
nombramienos de uncionarios inerinos vinculados a la presación de los siguienes servicios sociales y
asisenciales relacionados con la sasacción de las necesidades elemenales del municipio y de las
personas”.

CONSIDERANDO lo previso en el arculo 19. Cuaro de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de
Presupuesos Generales del Esado para el año 2021, que esablece que “No se podrá proceder a la
conraación de personal emporal, así como al nombramieno de personal esauario emporal y de
uncionarios inerinos excepo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgenes e
inaplazables”.

Viso lo anerior y, CONSIDERANDO lo dispueso en el ar. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, RESUELVO:

Primero.- Aprobar de orma exraordinaria la aperura de la bolsa según las Bases que han de regir la
convocaoria pública de la Bolsa de Empleo para la presación del Servicio de Ayuda a Domicilio del
Ayunamieno de La Puebla de Cazalla, para la conraación del personal que se especican en las
mencionadas Bases, y que se deallan a connuación juno con los Anexos correspondienes, con el n
de cubrir con carácer urgene y emporal, puesos vacanes o sasacción de necesidades punuales,
como personal laboral emporal, que se puedan producir a lo largo del período de duración de la Bolsa
de Empleo, mediane libre concurrencia y por el sisema de concurso de mérios.

Segundo.- Ordenar la publicación de la presene resolución de las Bases de la Convocaoria en el Tablón
de Anuncios y en la Sede Elecrónica del Ayunamieno (htps://sede.lapuebladecazalla.es/).

Tercero.- Dar raslado de odo lo acuado a la Inervención de Fondos, al Deparameno de Personal de
ese Ayunamieno para su conocimieno y eecos oporunos.
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CONFORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO AL OBJETO DEL
LLAMAMIENTO Y CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL, CONVOCATORIA PÚBLICA DE LIBRE
CONCURRENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.

1º.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1.- Es objeo de las presenes bases la selección para la conormación de una bolsa de rabajo de la que
poseriormene proceder al llamamieno y conraación, mediane sisema de concurso y en régimen
laboral emporal para la presación del Servicio de Ayuda a Domicilio.

1.2.- La reerida bolsa esá vinculada al Área de Servicios Sociales, y las unciones a realizar por las
personas que resulen conraadas, son las siguienes:

- Servicios asisenciales con las necesidades más elemenales de los usuarios de Ayuda a
Domicilio y Aención a Dependienes.

- Inervenciones de aención fsica y/o psicosociales domiciliarias dirigidas a personas con
necesidades de aención sociosaniaria.

- Acvidades relacionadas con la gesón y uncionamieno de la unidad conviviencial.

-Aención sociosaniaria a personas dependienes en insuciones sociales “Ayunamieno”.

1.3.- La modalidad de conraación será en régimen laboral emporal por obra o servicio a empo parcial
o compleo dependiendo de las necesidades del servicio y de la disponibilidad de crédio por la
concesión de las subvenciones por los Agenes Financiadores. En el caso de disminución de la cuana de
subvenciones, las reribuciones disminuirían proporcionalmene a la reducción de la subvención. En el
caso de nalización de la concesión de subvenciones nalizaran los conraos hasa ese momeno en
vigor por ala de crédios al carecer de nanciación.

El conrao que rmarán aquellas personas seleccionadas que sean llamadas para realizar la presación
conemplará la duración y jornada del mismo que serán de seis meses, al objeo de que se produzca una
roación en la bolsa. Así mismo la jornada podrá ser variable dependiendo de las necesidades que en ese
momeno demande el servicio.

2º.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Para ser admido/a a las pruebas selecvas, las personas solicianes deberán reunir los siguienes
requisios:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispueso para los nacionales de oros Esados
en el arculo 57 del Real Decreo Legislavo 5/2015, 30 ocubre por el que se aprueba el Texo
Reundido de la Ley del Esauo Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos los dieciséis años, poseer plena capacidad de obrar, conorme a lo dispueso en el
Código Civil, y no exceder, en su caso, de la máxima de jubilación orzosa.

c) Esar en posesión, o en condiciones de obenerlo en la echa en que nalice el plazo de
presenación de soliciudes, de alguno de los ulos o cercados que se deallan en el Real Decreo
1368/2007, de 19 de ocubre, Real Decreo 295/2004, de 20 de ebrero y la Resolución 10 de julio de
2018 publicada en el Bolen Ocial de la Juna de Andalucía nº 136 de 16 de julio de 2018.

1. La cualicación del personal auxiliar de ayuda a domicilio se puede acrediar por los
siguienes cercados y ulos:

1.1) Tíulo de écnico/a en cuidados auxiliares de enermería.

1.2) Tíulo de écnico/a auxiliar de enermería.

1.3) Tíulo de écnico/a auxiliar de clínica.
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1.4) Tíulo de écnico/a auxiliar de psiquiaría.

1.5) Tíulo de écnico/a en aención a personas en siuación de dependencia.

1.6) Tíulo de écnico/a en aención sociosaniaria.

1.7) Cercado de proesionalidad de aención sociosaniaria a personas en el domicilio.

1.8) Cercado de proesionalidad de la ocupación auxiliar de ayuda a domicilio.

1.9) Cercado de proesionalidad de aención sociosaniaria a personas dependienes en
insuciones sociales.

1.10) Cualquier oro ulo o cercado que en el uuro se deermine con los mismos eecos
proesionales.

1.11)Tíulo de Técnico o Técnica Superior en inegración Social, esablecido por el Real Decreo
1074/2012, de 13 de julio, o el ulo equivalene de Técnico o Técnica Superior en Inegración
Social esablecido por el Real Decreo 2061/1995, de 22 de diciembre, respeco a los/as
Auxiliares de Ayuda a Domicilio que se encuenren rabajando a echa 30 de diciembre de 2017.

1.12) Cercado de habiliación excepcional o provisional recogido en los punos ercero y
cuaro de la resolución indicada en el aparado e), respeco a los/as Auxiliares de Ayuda a
Domicilio que hayan rabajado como al, a echa 31 de diciembre de 2017 y carezcan de ulo
que acredie su cualicación proesional.

d) No padecer enermedad ni esar aecado por limiación fsica o psíquica que sea incompable con
el desempeño de las correspondienes unciones. Las personas aspiranes que engan la condición de
discapacidad habrán de presenar cercado del IMSERSO que acredie esa condición y la capacidad
para ejercer las areas propias de la plaza objeo de la convocaoria.

e) Tener capacidad para ser conraado, conorme al Texo Reundido de la Ley del Esauo de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreo Legislavo 2/2015, de 23 de ocubre.

) No haber sido separada mediane expediene disciplinario del servicio de cualquiera de las
Adminisraciones Públicas y de los órganos consucionales o esauarios de las Comunidades
Auónomas, ni hallarse en inhabiliación absolua o especial para empleados o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de uncionario o para ejercer unciones similares
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabiliado. En el caso de nacionales de oros Esados, no hallarse inhabiliado o en siuación
equivalene ni haber sido somedo a sanción disciplinaria o equivalene que impida, en su Esado, en
los mismos érminos el acceso al empleo público.

Todos los requisios y condiciones enumerados deberán reunirse en la echa en que nalice el plazo de
presenación de soliciudes y manenerse durane la vigencia de la relación con esa Adminisración
Pública. La presenación de las soliciudes supone el compromiso de acepación de las condiciones y
requisios exigidos en las bases que rigen la convocaoria. La alsedad en los daos proporcionados
supondrá la eliminación del proceso.

3º.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

3.1.- Quienes deseen omar pare en las pruebas selecvas cursarán su soliciud mediane insancia
dirigida al ular de la Alcaldía-Presidencia del Ayunamieno de La Puebla de Cazalla, cuyo modelo se
recoge en el Anexo I, maniesando que reúnen odos y cada uno de los requisios exigidos, reeridos
siempre a la echa de iniciación del plazo señalado para la presenación de soliciudes, y que se
compromeen a suscribir conrao de rabajo en caso de ser llamadas.

3.2.- El plazo de presenación de soliciudes será de 10 días naturales conados desde el siguiene al de
la echa de publicación del anuncio de la convocaoria en el Tablón de Anuncios y en la Sede Elecrónica
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del Ayunamieno (htps://sede.lapuebladecazalla.es/). En el caso de que el úlmo día del plazo
coincidiese con sábado o día inhábil, el plazo se prorrogará hasa el primer día hábil siguiene.

3.3.- La asa a ingresar asciende a 10 euros por raarse de personal laboral emporal (Ordenanza Fiscal
aprobada por el Pleno de ese Ayunamieno el 6 de noviembre de 2014 y publicada en el BOP Sevilla nº
295 de 23 de diciembre de 2014). El ingreso podrá eecuarse en cualquier ocina del Banco Sanander o
mediane ranserencia desde un número de cuena bancaria a la cuena corriene código IBAN 0049-
1695-23-2610038541 del Banco Sanander a nombre de «El Ayunamieno de La Puebla de Cazalla»,
debiendo indicar Nombre, Apellidos y código “AYUDA”.

Ejemplo: Axxxxx, Byyyyyy Czzzzzzz. AYUDA.

En ningún caso la mera presenación de la acrediación de pago de la asa supondrá la susución del
rámie de presenación, en empo y orma, de la soliciud de parcipación de acuerdo con lo dispueso
en la convocaoria.

La exclusión deniva del proceso selecvo de algún aspirane no dará lugar a la devolución del impore
abonado en concepo de asa.

3.4.- Con la soliciud se presenarán los siguienes documenos:

- Foocopia D.N.I.

- Foocopia de la ulación exigida.

- Foocopia de los conraos de rabajo o cercados de empresa.

- Cercado de Vida laboral emido por la Seguridad Social donde conse los periodos de ala y
baja, y grupo de cozación.

- Foocopias de los documenos que acredien los mérios a valorar.

- Comprobane de haber realizado el ingreso de la Tasa de 10 euros.

3.5.- Las soliciudes se podrán presenar:

a) Los/as ineresados/as podrán presenar su soliciud por vía elecrónica haciendo uso de la Sede

Elecrónica Municipal siguiendo las insrucciones que se le indiquen, siendo necesario como requisio

previo para la inscripción el poseer un cercado digial de persona fsica válido o el DNI elecrónico con

los cercados acvados (más inormación para su obención en htp://www.cer.nm.es/ y en

htp://dnielecronico.es, respecvamene).

La presenación por esa vía permirá, siguiendo las insrucciones que se le indiquen en panalla, lo

siguiene:

- La inscripción elecrónica anexando ormulario de inscripción.

- Anexar documenos a su soliciud.

- Documeno acrediavo del pago de las asas correspondienes.

- El regisro elecrónico de la soliciud.

b) En sopore papel en el Regisro General del Ayunamieno de La Puebla de Cazalla, en los días

laborales, desde las 9:00 a las 14:00 horas, o conorme a lo dispueso en el arculo 16 de la Ley 39/2015,

de 1 de ocubre, del Procedimieno Adminisravo Común.

4º.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
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4.1.- Terminado el plazo de presenación de soliciudes, la Alcaldía dicará resolución declarando
aprobada la lisa provisional de admidos/as y excluidos/as y las causas de exclusión. En dicha
resolución, que deberá publicarse en el Tablón de Anuncios y en la Sede Elecrónica del Ayunamieno de
La Puebla de Cazalla, se concederá un plazo de cinco días naturales para que las personas ineresadas
puedan presenar reclamaciones sobre su exclusión o subsanación de errores.

4.2.- Cuando alguna persona ineresada, habiendo presenado la soliciud denro del plazo, no
acompañe los documenos acrediavos de los mérios alegados, dispondrá de ese mismo plazo (cinco
días naturales desde la publicación de la lisa provisional de admidos/as y excluidos/as) para la
presenación de dichos documenos acrediavos. Sólo se valorarán los mérios que la persona
concursane reúna a la echa de nalización de presenación de soliciudes, y que esén debidamene
acrediados. Dado que se raa de un procedimieno de concurrencia compeva, el mencionado plazo
de cinco días naturales no podrá ser ampliado.

4.3.- Transcurrido el plazo señalado en el aparado anerior y resuelas las reclamaciones, el Alcalde
dicará resolución declarando aprobada la lisa deniva de admidos/as y excluidos/as, deerminando
la composición de la Comisión de Valoración, que se publicará en el Tablón de Anuncios del
Ayunamieno de La Puebla de Cazalla y en la Sede Elecrónica.

5º. COMISIÓN DE VALORACIÓN.

5.1 La Comisión de Valoración esará consuida por res miembros, debiendo designarse el mismo
número de suplenes, pudiendo acuar indisnamene cualquiera de ellos y respeando en odo caso lo
dispueso en el arculo 60 del Real Decreo Legislavo 5/2015, de 30 de ocubre, por el que se aprueba
el Texo Reundido de la Ley del Esauo Básico del Empleado Público.

La composición será la siguiene: un/a presidene/a, un/a vocal y un/a secreario/a.

5.2 El procedimieno de acuación de la Comisión se ajusará en odo momeno a lo dispueso en la Ley
39/2015, de 1 de ocubre, del Procedimieno Adminisravo Común de las Adminisraciones Públicas, en
la Ley 40/2015, de 1 de ocubre, de Régimen Jurídico del Secor Público y en la Ley 19/2013, de 9 de
noviembre, de ransparencia, acceso a la inormación pública y buen gobierno, y demás disposiciones
vigenes.

Corresponderá a la Comisión la consideración, vericación y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir en el desarrollo del procedimieno, y adoparán al respeco las decisiones que esmen
pernenes.

5.3 Los miembros de la Comisión, así como los asesores, en su caso, esán sujeos a los supuesos de
absención y recusación previsos en los arculos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de ocubre, de
Régimen Jurídico del Secor Público.

6º.- PROCEDIMIENTO SELECTIVO.

6.1.- El proceso de selección de las personas aspiranes consará de la ase de concurso:

1.- Experiencia profesional (la punuación máxima por ese concepo será de 3 puntos):

- Por cada mes compleo de servicios presados en Adminisración Local o Auonómica, en empresas
privadas con la caegoría laboral como auxiliar de ayuda domicilio, durane el año anerior a la echa de
la publicación de la Convocaoria 2021: 0,10 puntos no se valorarán racciones menores a un mes.

Los servicios presados se juscarán con los siguienes documenos:

- Cercado/Inorme de Vida Laboral emido por la Seguridad Social, donde consen los periodos de
ala- baja y grupo de cozación.

- Conraos de rabajo o cercados de empresa.

Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla
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No se compuarán servicios que hayan sido presados simuláneamene y se valorarán
proporcionalmene los servicios presados a empo parcial.

2.- Formación (la punuación máxima por ese concepo será de 3 puntos):

Por la parcipación como alumno/a en cursos, jornadas y seminarios de formación y
perfeccionamiento, impardos por Organismos Públicos, Corporaciones de Derecho Público y
Organizaciones Sindicales, con la correspondiene homologación, siempre que versen sobre maerias
direcamene relacionadas con las unciones objeo de la convocaoria (apdo. 1), acrediados mediane
el correspondiene diploma, cercado o ulo expedido, con especicación de horas: 0,01 puntos/hora
de ormación.

Los cursos en los que no se exprese la duración de los mismos no serán valorados.

En ningún caso se baremarán como cursos de ormación y/o pereccionamieno, las ulaciones
previsas en la base segunda.

3.-Méritos académicos (como máximo se podrán alcanzar 4 puntos en ese aparado):

1. Por cada ulo disno y del mismo o superior grado al exigido y relacionado con el pueso al que se
opa: 2 puntos.

2. Por ulación de Formación Proesional Especíca relacionada con el pueso de rabajo, adicional a la
aporada como ulación requerida: 2 puntos.

A las personas aspiranes se les valorará en la ase de concurso los mérios alegados, pudiendo alcanzar
una punuación máxima de 10 punos, conorme al baremo de mérios esablecidos en esa
convocaoria.

La echa de reerencia para la valoración de los mérios será la de expiración del plazo de presenación
de soliciudes.

6.2.- La punuación oal de los aspiranes vendrá deerminada por la suma las punuaciones obenidas
en cada uno de los aparados del concurso de mérios (1.- experiencia proesional, 2.- ormación y 3.-
mérios académicos).

6.3.- Si en cualquier momeno del proceso selecvo llegara a conocimieno del Tribunal que alguno de
las personas aspiranes no posee la oalidad de los requisios exigidos por la presene convocaoria,
previa audiencia de la persona ineresada, deberá proponer su exclusión al Sr. Alcalde, indicando las
inexacudes o alsedades ormuladas por la persona.

6.4 En caso de empae en las punuaciones oales obenidas, se procederá de la siguiene orma:

1º. Prevalecerá el/la aspirane que enga mayor punuación en el aparado de ormación.

2º. En caso de que persisera aún la siuación de empae, se connuará baremando la documenación
aporada en el aparado ormación sin límie de punuación.

3º. En caso de que persisera aún la siuación de empae, se llevará a cabo un soreo público para
esablecer la prelación de los aspiranes que se vean aecados por esa siuación.

7ª.- RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES.

7.1.- Terminado el proceso selecvo, el Tribunal publicará en el Tablón de Edicos y en la Sede Elecrónica
del Ayunamieno (htps://sede.lapuebladecazalla.es/)l a relación deniva de aspiranes por el orden
de punuación alcanzada.

7.2.- Una vez publicado el resulado del proceso, y por quienes engan la consideración de
ineresados/as, se podrá presenar alegaciones en el plazo de tres días naturales, a conar desde el
siguiene a la publicación, las cuales serán resuelas por la Presidencia.

Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla
Plaza del Cabildo, 1, La Puebla de Cazalla.- 41540.- Sevilla. Teléono. 954847023. Fax: 955843035
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7.3.- Una vez resuelas las alegaciones o reclamaciones presenadas, la relación deniva de aspiranes
se elevará al Sr. Alcalde para que proceda a conormación de la bolsa de rabajo con las personas
seleccionadas a propuesa del Tribunal.

8ª.- CONTRATACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA.

8.1 Se procederá al llamamieno para la presación objeo del servicio según las necesidades que vayan
surgiendo, por orden de punuación. A medida que se produzcan las necesidades cuya coberura sea
soliciada, procediendo de la siguiene orma:

a) Procedimieno general: El Servicio de Personal remirá por correo cercado al domicilio del
ineresado o ineresada o nocará a ravés del servicio de nocación del Ayunamieno la
comunicación de la oera de rabajo. Deberá darse conesación a la oera en el plazo máximo
de 2 días hábiles desde la recepción de la comunicación, mediane escrio presenado ane el
Regisro General del Ayunamieno de La Puebla de Cazalla.

b) Procedimieno de urgencia: El Servicio de Personal se pondrá en conaco eleónico con el
ineresado/a, siguiendo rigurosamene el orden esablecido en la lisa, haciendo, si uese
necesario, res llamadas eleónicas en dierenes horas y en el mismo día. Si no hubiese
respuesa, se le mandará al ineresado/a un Buroax, comprendiendo las acuaciones en un
plazo de 24 horas. El ineresado/a deberá dar una conesación a la oera de empleo en el
plazo máximo de 24 horas, personándose en las dependencias del Ayunamieno de La Puebla
de Cazalla el/la seleccionado/a o persona en quien delegue si no pudiera presenarse por
causas de uerza mayor.

8.2 En el caso que no se pueda localizar al ineresado o ineresada, se procederá al llamamieno del
siguiene de la lisa, siendo la persona no localizada colocada en la misma posición que enía adjudicada
originariamene en la lisa de espera.

8.3 Si el ineresado o ineresada rechazara la oera de empleo por acción u omisión a la oera en el
plazo de 2 días, pasará al nal de la lisa, salvo que maniese expresamene su volunad de ser excluido
de la misma, debiendo ser inormado de al circunsancia.

8.4 El ineresado o ineresada que, inegrado en una lisa de espera, sea llamado para cubrir una
necesidad y alegue y jusque la imposibilidad de incorporación eecva por:

 Esar rabajando.

 Enconrarse en siuación de incapacidad emporal por enermedad o accidene.

 Enconrarse de permiso por embarazo, maernidad, paernidad, adopción o acogimieno.

Connuará en la lisa de espera en la misma posición que ocupaba inicialmene, si bien, no será acvado
en la lisa y llamado para una nueva oera hasa que el propio ineresado o ineresada comunique de
orma ehaciene al ayunamieno que esá disponible por haberse modicado la causa que alegó para
no acepar la oera de rabajo. Las causas deberán ser debida y sucienemene juscadas, en el plazo
de 2 días hábiles, para que sean enidas en cuena, conorme con el esudio y valoración de los écnicos
municipales del Servicio de Personal.

8.5 En el supueso de que mediane inorme médico se deermine la imposibilidad de incorporación
inmediaa del ineresado o ineresada por cualquier causa psicofsica emporal, se procederá a inegrar
en la misma posición que ocupaba inicialmene, si bien no será acvado en la lisa y llamado para una
nueva oera hasa que nalice la causa que deerminó la imposibilidad de incorporación y ése lo
comunique al Servicio de Personal.

8.6 Quien haya sido objeo de conraación, una vez nalizada su presación, será colocado de nuevo en
la lisa de espera en la misma posición que enía adjudicada originariamene.

Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla
Plaza del Cabildo, 1, La Puebla de Cazalla.- 41540.- Sevilla. Teléono. 954847023. Fax: 955843035

C
ó
d.
V
al
id
a
ci
ó
n:
54
F
Q
N
L
C
E
C
T
LH
7S
S
X
P
A
JA
E
N
W
C
5

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//l
ap
ue
bl
a
de
ca
za
lla
.s
e
de
le
ct
ro
n
ic
a
.e
s/

D
o
cu
m
e
nt
o
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
7
de
10

P
ág

in
a 

7 
de

 1
0

P
ág

in
a 

38
3 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
46

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

28
70

37
N

º 
28

7 
- 

ju
ev

es
 1

4 
de

 d
ic

ie
m

br
e 

de
 2

02
3



8.7 Pasarán a ocupar el úlmo pueso de la bolsa los/as aspiranes en quienes concurra alguna de las
siguienes circunsancias:

• Quienes rechacen, sin juscación alguna, la propuesa de conraación.

• Quienes presenen una juscación no conemplada enre las causas consideradas como
juscadas.

• Quienes hubieran soliciado la baja volunaria de la bolsa de empleo.

9º.- DURACION DE LA BOLSA.

9.1 La presene bolsa conormada por los/as aspiranes que han superado la ase del procedimieno de
concurso, endrá una vigencia máxima de res años.

9.2 Independienemene del periodo indicado en el párrao anerior, se podrá abrir en cualquier
momeno, con carácer exraordinario y urgene, un nuevo plazo de incorporaciones, en caso de que la
bolsa consuida se quede sin aspiranes y/o surjan necesidades en el servicio. Dicha aperura
exraordinaria se regirá en odo su procedimieno por lo esablecido en las presenes bases.

9.3 Las conraaciones para la presación del servicio esarán, en odo caso, sujeas a la disponibilidad de
crédio por pare de la Inervención de Fondos de ese Ayunamieno. Pues el servicio esá
subvencionado por la Juna de Andalucía y por la Dipuación Provincial de Sevilla, de manera que si
nalizarán las subvenciones ambién nalizarían los servicios de presación de ayuda a domicilio y
nalizaría la vigencia de la bolsa de ayuda a domicilio.

10º.- INCIDENCIAS.

10.1 Las presenes bases y convocaoria podrán ser impugnadas de conormidad con lo esablecido en la
Ley 39/2015, de 1 de ocubre, del Procedimieno Adminisravo Común.

Asimismo, la Jurisdicción compeene para resolver las conroversias en relación con los eecos y
resolución del conrao laboral será la Jurisdicción Social.

10.2 La Comisión queda aculada para resolver las dudas que se presenen y omar los acuerdos
necesarios para el buen orden de la convocaoria, en odo lo no previso en esas bases y disposiciones
vigenes que regulen la maeria.

10.3 Todos los avisos, ciaciones y convocaorias que la Comisión haya de hacer a los/as aspiranes que
no sean los que obligaoriamene se mencionan en esas bases, se realizarán únicamene por medio del
Tablón de Anuncios y la Sede elecrónica del Ayunamieno de La Puebla de Cazalla
(htps://sede.lapuebladecazalla.es/).

Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla
Plaza del Cabildo, 1, La Puebla de Cazalla.- 41540.- Sevilla. Teléono. 954847023. Fax: 955843035
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ANEXO

SOLICITATE:

Nombre y apellidos: D.N.I:

Domicilio: TLF:

Localidad: C.P: Provincia:

En nombre y represenación de:

DNI/CIF: Domicilio: nº:

Localidad: Provincia: C.P:

EXE

PRIMERO. Que cree reunir odas y cada una de las condiciones exigidas en las bases reeridas a la
echa de expiración del plazo de presenación de insancias.

SEGUNDO. Que declara conocer las bases generales de la convocaoria para la conormación de una
bolsa de rabajo al objeo de llamamieno y conraación laboral emporal para la presación del
servicio de ayuda a domicilio, Insuciones Sociales Ayunamieno.

TERCERO. Que adjuno:

- Foocopia del DNI.

- Foocopias de la ulación o ulaciones exigidas en la convocaoria.

- Foocopia de los conraos de rabajo o cercados de empresa.

- Cercado de Vida laboral emido por la Seguridad Social donde conse los periodos de ala y baja, y
grupo de cozación.

- Foocopias de los documenos que acredien los mérios a valorar.

- Comprobane de haber realizado el ingreso de la Tasa ascendene a 10 euros.

SOLICITA:

Por odo lo cual, SOLICITO que, admia la presene insancia para parcipar en las pruebas de
selección de personal reerenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser cieros los daos que se
consignan y adjunan.

La Puebla de Cazalla, a ________________

Firma.

AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE CAZALLA. -

En cumplimieno de lo dispueso por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y de lo dispueso
en la Ley 34/2002 de 11 de Julio, procedemos a inormarle de que los daos de carácer personal
conenidos en esa comunicación han sido recogidos de los conacos manenidos por Used o
por personas de su enorno, con personal del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE
CAZALLA y pueden ser incorporados al chero correspondiene en virud de la adecuación que esa
insución ha eecuado a la LOPD y su normava de desarrollo

Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla
Plaza del Cabildo, 1, La Puebla de Cazalla.- 41540.- Sevilla. Teléono. 954847023. Fax: 955843035
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Sus daos personales serán cedidos, en su caso, a las Adminisraciones Públicas o insuciones allí
indicadas. Podrá ejercer sus derechos de acceso, reccación, cancelación y oposición ane el
responsable del Fichero, EXCMO. YUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE CAZALLA en la dirección Plaza del
Cabildo, nº 1, C.P. 41.540 La Puebla de Cazalla (SEVILLA).”

Conra las presenes bases, que ponen n a la vía adminisrava, se puede inerponer alernavamene
o recurso de reposición poesavo, en el plazo de un mes a conar desde el día siguiene a la
publicación del presene anuncio, ane el Sr. Alcalde del Excmo. Ayunamieno de La Puebla de Cazalla,
de conormidad con los arculos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de ocubre, del Procedimieno
Adminisravo Común de las Adminisraciones públicas, o recurso conencioso-adminisravo, ane el
Juzgado de lo Conencioso-Adminisravo de Sevilla o, a su elección, el que corresponda a su domicilio,
en el plazo de dos meses a conar desde el día siguiene a la publicación del presene anuncio, de
conormidad con el arculo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conencioso-
Adminisrava. Si se opara por inerponer el recurso de reposición poesavo, no podrá inerponer
recurso conencioso-adminisravo hasa que aquel sea resuelo expresamene o se haya producido su
desesmación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejerciar cualquier oro recurso que
esme pernene.

Lo que se hace público para general conocimieno.

En La Puebla de Cazalla a echa de rma elecrónica. -

El Alcalde-Presidene,

Fdo.: Anonio Marn Melero. -

Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla
Plaza del Cabildo, 1, La Puebla de Cazalla.- 41540.- Sevilla. Teléono. 954847023. Fax: 955843035
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